
Decreto Legislativo que modifica el Código Penal, aprobado por Decreto 

Legislativo Nº 635 

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 982 

 

Artículos pertinentes: 

 

 ARTÍCULO 2.- Modifícase los artículos 148-A, 152, 200, 296, 296-A, 

297, 298, 299, 316, 317, 367, 404, 405 e incorpórase los artículos 195, 409-A, 

409-B y 417-A del Libro Segundo (Parte Especial) del Código Penal, 

promulgado mediante Decreto Legislativo Nº 635, en los siguientes términos:  

 

 “Artículo 152.- Secuestro  

 Será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de veinte ni 

mayor de treinta años el que, sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a 

otro de su libertad personal, cualquiera sea el móvil, el propósito, la modalidad 

o circunstancia o tiempo que el agraviado sufra la privación o restricción de su 

libertad.  

 

 La pena será no menor de treinta años cuando: 

 

 1. Se abusa, corrompe, trata con crueldad o pone en peligro la vida o 

salud del agraviado. 

 

 2. Se pretexta enfermedad mental inexistente en el agraviado. 

 

 3. El agraviado o el agente es funcionario o servidor público.  

 

 4. El agraviado es representante diplomático de otro país. 

 

 5. El agraviado es secuestrado por sus actividades en el sector privado. 

 

 6. El agraviado es pariente, dentro del tercer grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad con las personas referidas en los incisos 3, 4 y 5 

precedentes. 

 

 7. Tiene por finalidad obligar a un funcionario o servidor público a poner 

en libertad a un detenido o a conceder exigencias ilegales. 

 

 8. Se comete para obligar al agraviado a incorporarse a una agrupación 

criminal.  

 

 9. Se comete para obtener tejidos somáticos del agraviado.  

 



 10. Se causa lesiones leves al agraviado.  

 

 11. Es cometido por dos o más personas o se utiliza para la comisión del 

delito a menores de edad u otra persona inimputable.  

 

 12. El agraviado adolece de enfermedad grave.  

 

 13. La víctima se encuentra en estado de gestación.  

 

 La misma pena se aplicará al que con la finalidad de contribuir a la 

comisión del delito de secuestro, suministra información que haya conocido por 

razón o con ocasión de sus funciones, cargo u oficio, o proporciona 

deliberadamente los medios para la perpetración del delito.  

 

 La pena será de cadena perpetua cuando: 

 

 1. El agraviado es menor de edad o mayor de setenta años. 

 

 2. El agraviado sufre discapacidad y el agente se aprovecha de ésta 

circunstancia. 

 

 3. Si se causa lesiones graves o muerte al agraviado durante el 

secuestro o como consecuencia de dicho acto.”  

 

 “Artículo 195.- Formas agravadas 

 La pena será privativa de la libertad no menor de seis ni mayor de diez 

años si se trata de bienes provenientes de la comisión de los delitos de 

secuestro, extorsión y trata de personas.”  

 

 “Artículo 200.- Extorsión  

 El que mediante violencia o amenaza obliga a una persona o a una 

institución pública o privada a otorgar al agente o a un tercero una ventaja 

económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años.  

 

 La misma pena se aplicará al que, con la finalidad de contribuir a la 

comisión del delito de extorsión, suministra información que haya conocido por 

razón o con ocasión de sus funciones, cargo u oficio o proporciona 

deliberadamente los medios para la perpetración del delito.  

 

 El que mediante violencia o amenaza, toma locales, obstaculiza vías de 

comunicación o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal 

funcionamiento de los servicios públicos o la ejecución de obras legalmente 

autorizadas, con el objeto de obtener de las autoridades cualquier beneficio o 



ventaja económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será 

sancionado con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez 

años.  

 

 El funcionario público con poder de decisión o el que desempeña cargo 

de confianza o de dirección que, contraviniendo lo establecido en el artículo 42 

de la Constitución Política del Perú, participe en una huelga con el objeto de 

obtener para sí o para terceros cualquier beneficio o ventaja económica 

indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será sancionado con 

inhabilitación conforme a los incisos 1) y 2) del artículo 36 del Código Penal.  

 

 La pena será no menor de quince ni mayor de veinticinco años si la 

violencia o amenaza es cometida: 

 

 a) A mano armada; 

 b) Participando dos o más personas; o,  

 c) Valiéndose de menores de edad.  

 

 Si el agente con la finalidad de obtener una ventaja económica indebida 

o de cualquier otra índole, mantiene en rehén a una persona, la pena será no 

menor de veinte ni mayor de treinta años. 

 

 La pena será privativa de libertad no menor de treinta años, cuando en el 

supuesto previsto en el párrafo anterior: 

 

 a) Dura más de veinticuatro horas.  

 b) Se emplea crueldad contra el rehén. 

 c) El agraviado ejerce función pública o privada o es representante 

diplomático. 

 d) El rehén adolece de enfermedad grave.  

 e) Es cometido por dos o más personas. 

 f) Se causa lesiones leves a la víctima.  

 

 La pena será de cadena perpetua cuando: 

 

 a) El rehén es menor de edad o mayor de setenta años. 

 b) El rehén es persona con discapacidad y el agente se aprovecha de 

esta circunstancia. 

 c) Si la víctima resulta con lesiones graves o muere durante o como 

consecuencia de dicho acto.”  

 

 

 


